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otros medios; se publica extracto del acto dictado, por con-
siderarse que la notificación íntegra por medio de anuncios 
lesionaría los derechos inherentes a los menores afectados.

Con fecha 27 de septiembre de 2007, se dicta resolución 
por la Comisión Provincial de Medidas de Protección de cons-
titución de acogimiento familiar permanente respecto a los 
menores J.M.B. y A.M.B. con expediente de protección 352-
2000-41-0083 y 352-2004-41-00706.

Para conocimiento del contenido íntegro de este acto, 
doña Guadalupe Benítez Valenzuela, en paradero descono-
cido, podrá comparecer en la Delegación Provincial para la 
Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, sito en C/ Luis Montoto, 
núm. 89, 1.ª planta.

Sevilla, 27 de septiembre de 2007.- La Delegada, M.ª José 
Castro Nieto. 

 ACUERDO de 25 de septiembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Jaén, para la notificación por edic-
to a doña Paula Carmona Acuña del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 25 de septiembre de 2007, de la Dele-
gada Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social de Jaén por el que se ordena la notificación por edicto 
a doña Paula Carmona Acuña de la comunicación en el pro-
cedimiento de acogimiento núm. 373-2007-350-2, al estar en 
ignorado paradero en el/os expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse 
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección 
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª planta, 
para la notificación del contenido íntegro del mencionado acto 
de fecha 5 de septiembre de 2007, sobre la comunicación en 
el procedimiento de acogimiento núm. 373-2007-350-2, refe-
rente al menor/es M.A.B.C.

Se le significa que contra dicho acuerdo no cabe recurso 
alguno pudiendo alegarse la oposición al mismo por los intere-
sados para su consideración, en la resolución que ponga fin al 
procedimiento, conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Jaén, 25 de septiembre de 2007.- La Delegada, Carmen 
Álvarez Arazola. 

 NOTIFICACIÓN de 22 de agosto de 2007, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de Resolución Provi-
sional que se eleva a definitiva, por la que se acuerda el 
acogimiento familiar permanente con familia seleccio-
nada, referido al expediente de protección núm. 352-
2004-21-000201.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Pública y del Procedimiento Administrativo Común, el Decreto 
42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela y Guarda 
Administrativa y el Decreto 282/2002, de 12 de noviembre 
de constitución provisional de acogimiento familiar, y habida 
cuenta de que no ha sido posible la notificación, al descono-
cerse el paradero del padre don Juan Manuel López Soto, se 
publica este anuncio, por el que se notifica, Resolución de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección adoptada en 
el expediente núm. 352-2004-21-000201, relativo al menor: 
M.L.G., por el que se acuerda:

1. Mantener la situación legal de desamparo del menor 
M.L.G., así como la asunción de su tutela por ministerio legal.

2. Acordar mediante resolución provisional que se eleva a 
definitiva en este acto, habida cuenta de la edad que ostenta 
la menor, el Acogimiento familiar permanente de la menor con 
la familia previamente seleccionada y declarada idónea a tal 
efecto.

3. Proceder a recabar los preceptivos consentimientos 
de la familia acogedora y biológica en el plazo legal estable-
cido, diez y quince días respectivamente, a contar desde la 
recepción de la presente, para que una vez sean otorgados 
se proceda a su formalización, mediante la suscripción de las 
condiciones reguladoras de dicho acogimiento, cesando en 
ese momento el acogimiento residencial.

4. Transcurrido dicho plazo sin que la familia biológica 
haya otorgado sus consentimientos, se procederá a su consti-
tución provisional, instando al órgano jurisdiccional pertinente 
propuesta para su constitución judicial.

Contra la presente resolución podrá formularse oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, por los 
trámites que establecen los arts. 779 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular recla-
mación previa en vía administrativa, de conformidad con lo 
establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Huelva, 22 de agosto de 2007.- La Presidenta de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección de Menores, Carmen 
Lloret Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 27 de septiembre de 2007, 
de la Delegación Provincial de Sevilla, del acuerdo de 
modificación de medida de protección por la que, por 
la Comisión Provincial de Medidas de Protección, se 
acuerda la declaración de desamparo respecto al me-
nor con núm. de protección 352-2005-41-490.

Nombres y apellidos: Ion Sava y Lenuta Brastas.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose doña Jenica Mintra Zamfir y don Marcel Sali u 
otros interesados en ignorado paradero, y no habiendo podido, 
por tanto, haberles sido practicada notificación por otros me-
dios, se publica extracto del acto dictado. 

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán 
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 
1.ª planta.

La Comisión Provincial de Medidas de Protección de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 42/2002, de 12 
de febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda admi-
nistrativa (BOJA núm. 20, de 16 de febrero de 2002), ha acor-
dado la declaración de desamparo en el expediente de protec-
ción núm. 352-2005-41-490, con respecto al menor L.S.B.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, ha-
ciendo saber que contra dicha Resolución podrá formularse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital 
por los trámites de los arts. 779 y siguientes de la Ley de En-
juiciamiento Civil, sin que sea necesario formular reclamación 
administrativa previa.

Sevilla, 27 de septiembre de 2007.- La Delegada, María 
José Castro Nieto. 


